
 

 

 

ANEXO IV.- LISTADO IAE CAMPAÑA BONO CONSUMO ALCALALÍ 2023 

 

Agrupación 64, excepto 647.5. 

• Epígrafe 647.5.- Suministro de productos alimenticios y 
bebidas, excluido el tabaco, a través de máquinas 
expendedoras. 

Agrupación 65, excepto el epígrafe  654.1, 654.3, y 654.4. 

• Epígrafe 654.1.- Comercio al por menor de vehículos 
terrestres. 

• Epígrafe 654.3.- Comercio al por menor de vehículos 
aéreos. 

• Epígrafe 654.4.- Comercio al por menor de vehículos 
fluviales y marítimos de vela o motor y deportivos. 

• Epígrafe 654.5.- Comercio al por menor de toda clase 
de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, 
médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos). 

Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, 
incluyendo alimentación y bebidas, en establecimientos distintos 
de los especificados en el Grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 

GRUPO 663. COMERCIO AL POR MENOR FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL PERMANENTE (AMBULANCIA, MERCADILLOS Y MERCADOS 
OCASIONALES O PERIÓDICOS). 

Agrupación 67. Servicio de alimentación. 

Agrupación 69. Reparaciones a excepción del grupo: 

• GRUPO 692. REPARACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. 



 

 

Agrupación 83. Profesionales de la Sanidad. 

Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios, a excepción de 
los grupos:  

• GRUPO 941. HOSPITALES, CLÍNICAS Y SANATORIOS DE 
MEDICINA HUMANA. 

• GRUPO 942. OTROS ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, 
BALNEARIOS Y BAÑOS DE AGUA DULCE Y DE MAR. 

Epígrafe 967.1. Instalaciones deportivas. 

Agrupación 97. Servicios personales 

 

 

 

 

 

 

 


